
 

 

INFORME SECRETARIAL 

Señor Juez, se informa que, dentro del presente proceso de 
pertenencia, se encuentran cargas procesales pendientes a instancia 
de parte, como lo es cumplir con los deberes impuestos en el auto que 

admite la demanda, como  la inscripción de la demanda. Sírvase 
proveer.  
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San Pelayo - Córdoba, ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
PROCESO:VERBAL-DECLARACIÓN DE PERTENENCIA 
DEMANDANTE:  DORIS   CARLOTA   GARCES   DE   GARCIA   con   CC   N°26.192.412 
DEMANDADO: NURIS   DEL   CARMEN   MORENO   PAEZ   Y   

PERSONASINDETERMINADAS 
RADICADO:236864089001202100295 

 
Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente se observa 
que efectivamente se realizó el emplazamiento de personas indeterminadas y 
herederos determinados, se encuentra pendiente el cumplimiento de una 
carga procesal por quien promovió el proceso de pertenencia, tal como lo es: 
 
“Inscrita la demanda y aportadas las fotografías por el demandante, el juez 
ordenará la inclusión del contenido de la valla o del aviso en el Registro 
Nacional de Procesos de Pertenencia que llevará el Consejo Superior de la 
Judicatura, por el término de un (1) mes, dentro del cual podrán contestar la 
demanda las personas emplazadas; quienes concurran después tomarán el 
proceso en el estado en que se encuentre.” 
 
 
Así las cosas, es del caso requerir a la parte actora para que dentro de los 
treinta (30) días siguientes a la notificación de este proveído cumpla la carga 
o realice el acto que se encuentra pendiente para dar impulso al presente 
proceso, como lo es la inscripción de la demanda y la notificación del acreedor 
hipotecario lo anterior,  so pena de que el despacho aplique la figura del 
desistimiento tácito contemplada por el numeral 1 del artículo 317 del Código 
General del Proceso, con las consecuencias legalmente establecidas, por lo 
que el despacho: 
 

RESUELVE 
 
1º) Requerir a la parte demandante por el  término de treinta (30) días a 
efecto que inscriba la demanda en el bien inmueble objeto del proceso de 
pertenencia y notifique personalmente al acreedor hipotecario, so pena de 
decretar el desistimiento tácito. 
 
 



 

 

2º) Vencido el término de los treinta (30) días o aportado las inscripción de 
la demanda en el registro del bien inmueble a prescribir pase el expediente el 
despacho. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 
YAMITH ALVEIRO AYCARDI GALEANO 

JUEZ 
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